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"Cuna leISi[f¿r" RESOLUCIÓN DE GERENCIA ¡,ltUNICIPAt N'370.2026.Gfut-futDCC

Ceno Colorado 16 de junio de 2026

VISTO:

El Expediente con Trámlte N" 260611J294 presentado por el administrado Alan Gamarra Salazar sobre quela administraliva
por defecto de tramilación; Proveido N'2988-2026-Gl\4-tulDCC de la Gerencia l,.,lunicipat; tnlorme N.0319-2026-GDUC-[¡DCC de la
Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Catastro: Proveído N'301 1-2026-Gl\,1-MDCC de la cerencia Municipat; Infome N.017-2026-GAJ-
SGALA-[¡DCC del Sub cerenle de Asuntos Legates Administralivos, y]'

CONSIDEMND0I

Que, el alículo 194 de la Constitución Politica del Ped de'1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritates
Órganos de gobierno local que gozan de aulonomía politica, económica y administiativa en los asuntos de su comoeteniia: ello en
)ordancia con el arliculo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades el cuat prescribe que la autonomía que laprescribe que la autonomía que ¡a
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concordancia con el articulo ll del
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Constitución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidadei radica en la facultad de ejercer aáos de goúierno, administratúos y
de administración, con suieción al ordenamiento iuridico:

Que, el Tribunal Constilucional en la sentencia recaida en los expedienles 00001-2021-CCfiC y 00004-202 i -CC/TC
{acumulados)' fundamenlos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiórnos locales pueden
desarrollar a través de las normas municipales alribuciones necesarias para garanlizar su autogobidrno en los asunlos que
const¡tucionalmenle les mmpeten, precisando, sin embargo, que la autonomía no d;be confundirse coriautarqufa, pues esta d;be;er
ejercida de conformidad con la Constltución y las leyes, dado que la autonomia que poseen os gobernos loóales no significa que el
desarrollo normativo ejercido poréstos se realiceen un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca dn un sistema
nacional armónico:

Que' el sub numeral 1 1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General
(en.adelanle, LPAG) preceptúa que el procedimiento adminislralivo se suslenta fundamentalmente en el pr¡ncipio de legalidad, por el
cual las autoridades adminisfat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro dó las facüitades que le
estén alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fuefon conferidos:

Que, estando a los antecedenles, con documento de Trámite N' 260407M88 de fecha 07 de abril de 2026, el administrado

1!l^G^1ryt]9 q1..9,, ,!virtió presuntas causales de nulldad de ofic o del acto admin¡strativo conten do en ta Resotución de cerencra
N' 1295-2025-GDUC-l\¡DCC, sobre procedimienlo administrativo sancionadorl

Que' posteriormente, medlanle documenlo con Trámile N' 2605191!145 de fecha i9 de mayo de 2026 el administrado Alan
Gamarra Salazar, pfesenla alegaciones adicionales a su solicilud de nulidad deoficio delacto administrátivo, contenido en la Resolución
de Gerencia N' 1295-2025-GDUC-[¡DCC, relacionado a un procedimienlo admin¡strativo sancionador, siendo acumulado alexpedienle
prlncipal, conforme a la regla del expediente único, tal como lo señala le numeral 161.1 del artículo t6t del TUO de la Ley 27a44, et
cual prescdbe que sólo puede organizarse un expediente para la solución de un mismo caso, para manlener reunidai todas las
actuaciones oara resolver:

, ^. ^ Que, con Jecha 2T de Í'ayo de 2026 mediante Proveido N' 1 131-2026-GOCU-|\¡DCC, et referido expedienre fue remitido a
la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, para su atención y lrámile respectrvo,

Que' ahora bien conforme a la evaluación de la prelensión del administrado y específicamente de las alegaciones
presenladas, se ha enconlrado ciertas incongruencias en relación al acto adminislralivo emitido poiel área usuaria, razón poi la cuat,
la Sub Gerencia de Asuntos Legales AdmililtÍrliygs:.la-qrocedido a derivar e¡ expediente a ta Gerencia de Desanoltó Urbano ,catastro, mediante Proveído N' 054-2026-SGALA-|VDoo de fecha 15 de junio de 2026, pan que se emita er ráspecrivo
pronunc¡amiento lécnico, al estar referidas a la nulidad de oficio de la Resolución de cerencia N. I zss-iOzs-couC-MoCC, i efecro
de que se emita luego el informe legal corespond¡e¡te; y posleriormente el aclo resolutivo de resouesla ¿l adm¡n¡strado:

Que, conforme al arliculo 10 delfexto Único ordenado de la Ley N' 27444, Lsy del procedimiento Administralivo General
eslablece que son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad d; pleno derech;, bs siguientes: tlLa contrávencion i ta
constiluciÓn' a las leyes o a las normas reglamentarias, 2) Eldefecto u omisón de alguno de los iequisilos d'e validez, salvo que se
presente algun0 de los supueslos de conservación del acto a que se refiere el arlículo i4



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna de[SiíTar" 
Q̂ue, asimismo, debe lenerse en cuenta el arlículo 35 del fexto Unico Ordenado de la Ley N' 27,f44, Ley del Procedimiento

Administrativo General. el cual seña¡a que el plazo que lranscurra desde e¡ rnrc¡o de un procedimiento adminrstrátivo de evaluación
previa hasla que sea dictada la resolución rcspectiva, no puede exceder de treinla días hábiles, salvo que por ley o decreto legislativo
se establezcan procedimientos cuyo cumplimiento requier¿ una duración mayor;

Que, el arlículo 169 del del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, señala; numeral 169.'1 En cualquier momento los
adminislrados pueden formularqueja conlra los defectos de tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los
plazos establecidos legalmente, incumplimienlo de los deberes luncionales u omisión de trám¡tes que debe ser subsanados antes de
la resolución definitiva del asunlo en la instancia respeclivai numeral 169.2 La queja se presenta ante el superior jeráfquico de la
autoridad que lramita el procedimienlo, citándose el deber infringido y la norma que lo exige. La autoridad superio résuelve la queja
denfo de los lres días siguientes, previo lraslado al quejado, a fin de que pueda presentai el informe que esiime conveniente al dia
sigu¡enre de solicitaoo,

Que' eslando a lo informado por las áreas compelentes, se puede adverlir que no ha exist¡do defeclos de tramitación en el
exp€dienle adminislrativo materia de análisis, e¡ mismo que seencuentra dentro del p¡azo de los 30 días hábiles contados desde el 1g
de mayo de 2026i tal como señala el articulo 35 del Texto Único Ordenado de ti tey N" 27444, para que se dicte ta resolución
administrativa correspond¡enle a la solicitud del administrado; consecuentemente, recaerÍa en infundado la queja por defeclo de
lramitac¡ón, presenlado por el adminislr¿do Alan Gamarra Salazar;

Que, por ende, considerando lo expueslo, concierne deseslimarse la queda administrativa, al sobrevenir en infundado lo
prelendido' razón por la que este deslacho, como superior jerárquico de la autoridad que tramita el procedim¡enlo; es competenc¡a de
esle despacho emilir la correspondiente resolución, decisión que recoge lo informado por las áreas competentes en ta parte
considerativa de la presente

JE KEDUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo- D€CLAMR infund¿q9la Queja Administrativa por defecto delramitación, presentado por el administrado Alan
Gamarra Salazar, a lravés de frámite N. 260611J294i ello conforme a ¡a documenlación obrunt" y io ;usbntado en ta parte

-ñtDAo^ consideraliva de Ja p.esenle.
f)';RE/v^-/ú.

5t-*^-'t4.. q]lcy!9:!GUryq0.- NoT¡FlcAR elpresente acto administrativo al admin¡slrado Atan camarra sa¡azar, conforme a tey;asimismo,
= lü.jllü1,[j[40l0il ¡ a las unrdades orgánicas competenles, para su conocimiento y fines consigujentes.q \:'f4oco.oeg 

ARTÍCULO TERCERO.-_ENCARGAR a la Oficina de TecnologÍas de la Información, la publ¡cación de la presenle Resolución en elporlat Institucional de la página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

RFC/STRESE COMUA//O IJESE Y CIJMPu.SE,
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